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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
T?iinMt?o ..............................
Se-Siestre ........ .......... ..............
Aatul ......................................

lg pewts».
3« —
6-$ —

Í,ií gi:»cripcioaes se solicitarán de h Dit íc c . 'y 'le» 
Pto*atetii, calle PignatelB. 67.

Lea de fusta podrán hacerse reinitietido el importé 
ík c tiro p¿stil u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Lai néxueroe que se reclamen después de tranacu- 
t.ldM e*ot'o tila? desde su publicación sólo ee oer- 
ririn al precio dt venta, o sea a s» céntimos les del 
¿Si? ¡arritnte: 6*75 I*Mm los del afio anterior, y dr 
4ron tfioc, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada BnuicM 

6 documento que se inserte 1'56 pesetas. Al orttmli 
icoropafiará un sello móvil de UNA peseta por cede

Los derechos de publicación de números extravi- 
dinarics y suplementos serán convencionales de acaer, 
do con la entidad o particular que lo interese.

' o r  anuncio* obligados a! pago, tilo se insarter#» 
(.re :-a ab^o o cuando haya persona en la capital «les 
responda de écte.

Ijie inserciones ee solicitarán del Excmo Sr. Gob'. '• 
nader, por oficio, exceptuándose, según está prevv 
nido, la? dr la piimera Autoridad militar.

A toso recibo de anuncio acompafiará un 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, sien «o 
nape los demás que se pidan.
’ Tampoco tienen derecho más que a un tolo eje» 
piar, que se solicitaré en el oficio de remiaiou ' 
.irÍKinai, los Centros oficiales. ..

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de vente en Ja *» 
prenta de! Hogar PíceateHi.

BOLETIN OFICIAL
PE ... A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

r^diatemeote qye lo- «Cores Alfides y Secretarios reciban este 
^:ríiy Oactr.L, dispondrán que se fije ejemplar en el sitio 
-Tei tmbr.- rkmde permanecerá hasta el recibo ael eig»dente.

Sr-w ' -.icarios .-uidaréa, baje su más estrecha responsabid- 
dad^c^iser - lo,, númerou de este Bo l .t ín , condonados «fie- 
uvlamcnte para su w..s ternación, que deberá venficTree el fiual 
6' Mída «ittM'.rA.

Laa te/ec otiígan en la Península, islas adyacentes, CenariM y U 
tritorios de Africa enjetot a la legislación peninsular, a los 
días de au promulgación, si en ellas ao ae dispusiese otra cosa. 
'Ta^disi^sitátoW de! Gobierno son obligatorias pera U capitel ■ 
provincia 'tesde que se publican oficialmente en ella, y desde v>'- • 
diat después pura loe demás pueblo# de la misma provincia, (-«y u, 
3 de noviembre de *887).

ADMINISTRACION CENTRAL SECCION SEGUNDÓ

Ministerio de la Gobernación.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

En cumplimiento de 1o dispuesto en Orden de esta 
fecha, dictada en consonancia con lo prevenido en el 
Decreto de 9 de marzo último, por esta Dirección tiene- 
ral se convoca a concurso de méritos entre funciona
rios del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional, en acti
vo servicio o en expectación de destino, para proveer 
1as plazas d« fefes Provinciales de Sanidad de Madrid, 
Barcelona, Bilbao, Córdoba, Murcia v Valencia, todas 
ellas con población superior a 100.000 habitantes.

El Tribunal que ha de juzgar este concurso estará 
constituido por el Director general de Sanidad, un Ins- 
nector general de Sanidad, v tres lefes provinciales de 
Sanidad designados a! efecto por el Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación.

Los aspirantes dispondrán de! plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del S'S|IIP^ a' ^EJ’bh- 
cación de la presente en el Boletín Oficial del Estado, 
para presentación de instancias en el Gene
ral de esta Dirección (Plaza de España, Madrid), acom
pañadas de cuantos justificantes estimen necesarios de 
íos méritos que quieran alegar.

Lo que se hace público para conocimiento de los 
interesados.

Madrid, 20 de abril de 1940.—El Director genera!
de Sanidad, J. A. Palanca.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 112, 
, de fecha 21 de abril de 1940).

Núm. 1.984.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

REVISTA ANUAL -QUINTAS.
Clrculer.

El Sr. Coronel tefe del 5.° Grupo de Exploración y 
Explotación, en comunicación de 16 del actual, me di
ce lo que sigue:

«Estando terminando el plazo señalado en la orden 
circular de 17 de enero último (Diario Oficial num. Id), 
para que pasen 1a revista anual del año 1940 todos los 
hombres pertenecientes a los reemplazos de k Ja 
1935, ambos inclusive, y los pertenecientes a los reem
plazos de 1936 y siguientes que habiendo prestado servi
cio militar en el Ejército nacional se encuentren en a 
actualidad separados de filas y no hayan Pasai^^ 
revista anual de 1940, ruego a V^E. de las órdenes 
necesarias para que se inserte en el Bo l et ín Oiiu a l  de 
esa provincia, con e! fin de que se haga llegar, a. c w - 
cimiento de los interesados la Orden ministerial de 
referencia, y no puedan en modo alguno alegar igno-
r3np!Q> r

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto se hace pu
blico en este periódico oficial, encargando a los seño
res Alcaldes de la provincia den la máxima púa k  idad 
a lo ordenado por los medios de costu i bre en cada 
localidad, asi como a la O. C. que se cita.

Zaragoza, 22 de abril de 1940.
El Gobernador civil,

Francisco Sáenz de Tejada
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Gobierno Civil de la provincia de Zaragoza

PLANTILLAS DE EMPLEADOS

RESUMEN NUMÉRICO de las plantillas de empleados administrativos, facultativos, técnicos, de servi
cios especiales, subalternos, guardias y agentes armados de los Ayuntamientos de la provincia, 
plantillas que ha » sido formadas con arreglo a lo que dispone la Orden del Ministerio de la Goberna
ción de 30 de octubre de 1939;

«) Médico y Veterinario, domicilie en Munterde.
?’) Practicante de Magullón.
e) Farmacéutico en Letux; Veterinario en Belchite.

PUEBLOS

(7) 
o
fb

O

i

1 
1
1 
1
1 
1
1 
1
1 
1
1 
1
1 
1
1 
1
1 
1
i 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1

1 
1
1 
1
1 
1

1 
1
1 
1
1 
1
1 
1
1 
1
1 
1
1 
1

>
c

2
1
1
1
1
1
1
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
3 
l
1
1
1 
1
1

1
1
1
1
1
2
2
1
1
1
1
1
2
1
»
1
1
1
1
1
1
1

o c o
CL e
C
3

2
1
»
1
1
2
»
2
1
1
1
1
1
1
1
»
1
1
»
1
1
2 
2
1
2
1
1
1 
l
2
1
>
1
1
1
»
1
2
2
1
»

1
1
4
1
1
»
2
1
3
»
1
1

m'
3 y r> ».c
n O

>
1
1
1
1
1
1
2
1
1
1
1
1
1
1
»
1
1
1
1
1
1
1 
1
1
1
1
1
1
1
1
*
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1 
1
1
1
»
1
1
1
1
1
1
1
1

2 too.
o" o

1
1
1
1
1
1
1
3
1
2
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
2
1
1
1
1
1
1

1
2
1
1
1
2
2
1
1
1
1
1
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1

<
3. D
0

1
1
1
1
1
1
1
2
1
1 
»
1
1
1
1
>
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1 
>
1

1
1
1
»
1
1
1
1
»
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1 
»

-o
3
o" M3 
it

»
1 
1
»
1
1
2
1
1
1
1
1
1 
1

1
1
1
1 
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
>
1
1
1
1
1
1 
l
1
»
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
»

o o
3 p o.
33 P

»

1
1

1
»
1
1
1
1
•
1
1
1
»
1
1
1
1
1
1
1
1
1
»
»
1
»
>
1
»
»
1
1

1
I
1
1
»
1
»
1
1
»
»
1
1
»
*
»
1
»

O 
o ó 
g-p

» 
»
»

» 
»
»
1 
»
»

»

» 
»
» 
»
* 
>
» 
»
» 
»
»
1 
»
» 
» 
» 
» 
»
* 
»
1 
» 
» 
>
2 
l 
» 
»
» 
»

2 
»
» 
» 
» 
»
& 
» 
» 
»

> - c a a
» B•i
• O

»
»
»
1
»
1
»
»
»
»
>
»
»

»
»
1
»
»
1
»
1
»
1
1

»
>
»
»
»

1
»
»
1

»
»
*
»
»
*
1

»
»

»

»
»

o 
Si 
• a.p
: c

» 
> 
»
1

»
1 
» 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
»
» 
» 
»
1 
»
* 
» 
>
1 
» 
» 
»
1 
» 
» 
»

> 
» 
» 
> 
»

» 
» 
» 
> 
> 
»

» 
► 
»
1 
»
> 
»

m

| p
3 a o 0 
3. a. o re

» 
> 
»
»

1 
>
1 
»

1 
» 
»
1 
»
1
1 
»
1 
»
1 
»
»
1

1 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
»
1
1 
» 
»

1
1
1 
»

» 
» 
»
1 
»
1 
>

W s 
g  é 
3 n D-”
K 0
0 SL ■ re

» 
»
» 
»
» 
1
» 
»
» 
1
> 
»
»
>
» 
»
1 

»
»
1 
»
»
» 
»
»

» 
>
> 
»
»
» 
>
» 
»
»
» 
»
»

» 
»
»
» 
»
»

1
» 
»

<

=r

■ 3• 0. n

»

* 
» 
»
2 
»
2 
» 
»
» 
»
» 
»
» 
» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
%
»
2 
» 
»
» 
» 
»
» 
» 
» 
» 
»
* 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

2 
> 
»
» 
>
» 
» 
» 
» 
»

re 
p c o. ■ p CL 0

»
»
* 
» '

» 
1
1 
»
1 
»
1 
1
»
»
t 
> 
» 
> 
*
>
1 
1 
> 
» 
»
» 
»
1

» 
» 
»
>

> 
» 
»
1 
* 
> 
»
1 
» 
»
> 
»
1 
» 
» 
» 
r
1

o

l
£ 
5

» 
» 
> 
»
» 
»
1 
1
» 
»
1 
1
» 
» 
» 
>
1 
1 
»
1 
1
1 
1 
»

1 
1
1 
»

1 
»
1 
1
1 
» 
»
1 
»
1 
»
1 
1
1 
»
1 
»
1 
»
» 
» 
» 
»
*

m 
33
2 8

»
»
»
»
»
»

2

»
»
»
»
»
>

1
»
*
»
>
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
*
>
»
»
*
»

»

>

1
*
»
»
»

»
»
»

E3

. » 
" TI • P-

* 
»
» 
»
» 
>
» 
»
» 
»
> 
»
» 
» 
»
»
1 
» 
»
1 
»
» 
»
» 
2
> 
>
» 
>
» 
»
» 
»
1 
>
» 
»
» 
*
»

» 
>
»

» 
»
» 
»
1 
»
» 
»

o
ó

2. o

» 
» 
1 
> 
» 
»
» 
3

>
» 
»
»

3 
> 
»
1 
►
2 
1
> 
»
2 
1
» 
»
» 
»

1 
» 
p 
» 
»

> 
»

» 
»
» 
»
» 
1
» 
2
> 
» 
l

«s•Q CZ3
-■ 5g Cu £2<2- ro c d — as 

03 s

a)

6)

c)

d)

e)

D

Acered...........................  
Agón..............................  
Aguarón........................  
Aquilón ........................  
Amzón.........................  
A ladrón.........................  
Al agón...........................
Alarba.................. .
Alberite de San Juan..

Alborge.........................  
Alcalá de Ebro ..........  
Alcalá de Moncayo.... 
Alconchel de A rizo....... 
Aldehuela de Liestos,.., 
Alfajarín........................ 
Alfamén........ '................
Alforque........................  
Alhama de Aragón.......  
Almochuel.....................  
Almolda (La'...... . ........  
Almonacid de la Cuba 
Almonacid de la Sierra. 
Almunia de D.a Godiza 
Al partir............. ............
Ambel............................  
Anento...........................  
Aniñón........................... 
Anón..............................  
Aramia de Moncayo... 
Arándiga............ ".........
Ardiga............................
Ariza...............................
Artieda..........................  
Asín...............................  
Atea...............................  
Ateca.............................  
Azuara..........................  
Badales.......................... 
Bagüés..;.....................  
Baíconchán .................  
Bárboles........................  
Barda llar......................  
Belchite.........................  
Belmente do Calatayud. 
Berdejo................... "....
Berrueco........................ 
Biel.................................  
Bijuesca.........................  
Biota............................... 
Bisimbre........................  
BoquiñenL.. .................. 
Bordo Iba.......................

d) Un Director Banda Mú-ica.
r) Secretario agrupado con Gallocenta.
/) Farmacéutico en Deea (Soria).
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n)

i 24 Grisén: Farmacéutic
con
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Mallén. , „k) Secretario de Berrueco.
I) Director Banda Música. . .unm„

i) Médico, Practicante y Comadrona con

PUEBLOS 3. 3?

Botorrita....................  ■ •
Brea .............................  
Bubierca....................... 
Bujaraloz......................  
Bulbuente..................... 
Bureta............. .  • • • • • ■ ■ 
Burgo de Ebro (El) • • • • 
Buste (El).. • • . .............. 
Cabañas de Ebro........  
Cabolafuente...............  
Caá rete.........................  
Calatorao......................
Calcena.........................
Calma iza.......................
Campillo de Aragón . ■ • 
Carenas............ .............. 
Cariñena.......................  
Castejón de Alar ba ... • 
Gastejón de las Armas 
Castejón de Valdejasa.. 
Casiiliscar......................  
Cervera de la Cañada. - 
Cerveruela......................  
Cetina....... ..................... 
Cim baila........................  
Cinco Olivas..................  
Clarés de Ribota...........  
Codo................................ 
Codos..............................  
Contamina-...............   •
Cosuenda........................  
Cuarte de Huerva.........
Cubel............ *.................  
Cuerlas (Las)...................
Cunchillos......1...............
Chiprana.........................  
Chodes............................. 
Daroca............................  
Embid de Ariza...........  
Embid de la Ribera.. .. 
Encinacorba........ . .........  
Epila......................'........
.. ........................................  
Escatrón.........................  
Escó..................................  
Fabara.............................  
Farasdués.......................  
Farlete.............................
Fayón..............................
Fayos (Los....................... 
Figueruelas)..................... 
Fombuena........................  
Frago (El).......................  
Frasno (El).....................  
Fróscano.......... ...............  
Fueucaldcras..................  
Fuendejalón...................  
Fuendetodos..................  
Fuentes de Ebro............  
Fuentes de Jiloca.......... 
Gailocanta......................  
Gallur ............................ 
Gelsa .............................  
Godojos........ ..................  
Gotor..............................  
Grisel..............................  
Grisén..... . ...................  •
Herrera de los Navarros. 
Ibdes.............. . ................

d)

Médico y F«r,«ac6ütico ec. Borja a pedrola

rÍD d^Mimcnmunados todos los funcionarios sanitarios.
S con Santa
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PUEBLOS
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Illueca;..........................  
Inogés............................  
Isuerre.................. ........
Jaraba...........................  
Jarque...........................  
Jaulín............................  
Joyosa (La)................... 
Lagata.........................
Langa del Castillo.......  
Layaría..........................  
Lécera............................ 
Leciñéna........................  
Lechón........................... 
Letux............................ 
Litago............................  
Lituónigo.................... .
Lobera de OnseHa......  
Longares.......................  
Longás........................... 
Lorbés............................ 
Lacena de Jalón,..........  
Lucen!....... . ................... 
Luesia............................  
Luesma... ......................  
Lumpiaque.................... 
Luna............................... 
Maella.............................  
Magullón.......................  
Mui. ................................  
Malanquilla................... 
Maleján........................  
Malón................. ............
Malpica de Arba..........  
Maluenda.......................  
Mallén............................ 
Manchones..................... 
Mara............................... 
María de Huerva......... 
Mediana........................  
Mequinenza.................. 
Mesones de Isuela........  
Mezalocha..................... 
Miañes...........................  
Micdes...........................  
Monegrillo...................  
Moneva ......................... 
Monreal de Ariza - • •• • 
Monterde......................  
Montón.......................... 
Morata de Jalón...........  
Morata de Jiloca..........
Morés.......................
Moros............................
Moy uela... ..................... 
Mozota...........................  
Muel...............................  
Muela (La)................... 
Munébrega..................... 
Murero ........ ...............
Murillo de Gallego....... 
Navardún.....................  
Nigüella........ ...............  
Nombrevilla..................  
Nonaspe........................  
Novadas .......................  
Novillas........................  
N uévalos........  ......... .
Nuez de Ebro. ..............  
Olvés..............................
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a) Farmacia v Veterinario con Ibdes; un guarda es temporero.
b) Médico, Farmacéutico, Veterinario. Practicante y Comadro

na aSádaba
c) Farmacia en ürrles. .. . . . l i
d) Mé-iico, Practicante, Comadrona y Veterinario en Lobera de 

Onsella; Farmacia en Biel
e) Médico Practicante y Veterinario en Sallllas de Jalón; Far

macia en Calatorao.
f) Los Auxiliares son temporeros
g) Médico,y Practicante agrupados con Biola; Farmacia con 

Uucastillo,
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j) Médico con Farlete; Farmacia con Pina.
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ni) Farmacia con Muel
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n) Farmacéutico reside en Alfajarín.
A) Farmacia y Veterinario con Munébrega.
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PUEBLOS

Orea jo............................
O reí a..............................
Orés................................
Oseja .............................  
Osera.............................. 
Pan iza............................ 
Paracuellos de Jiloca . 
Paracuellos de la Ríb.8. 
Pastriz...........................  
Pedroia.......................... 
Pedresas (Las).............. 
Perd ig viera...................  
Piedratajada.................  
Pina de Ebro...... . ........  
Pinseque . ........... . ........
Pin tan o..........................  
Plasencia de Jalón .... 
Pleitas............................  
Píen a s)..........................
Pomer ..........................
Pozuel de Ariza..........  
Pozuelo do Aragón ... • 
Pradilla de Ebio..........  
Puebla de Alborlón.... 
Puebla, de Allí ndén.. • • 
Puendeluna.................... 
Purujosa ......................  
Purroy.........................

Remolinos ...................
Reta se ón........................
Riela .............................
Rodén.............................
Romanos.......................
Rueda de Jalón............
Ruesca............................
Ruesta.......................... .
Saciaba..........................
Salí lias de Jalón..........  
Salvatierra de Esca... 
Samper del Saiz..........  
San Martín Monea yo.. 
San Mateo de Gállego- 
Santa Cruz de Grío.... 
Sta. Cruz de Moneayo.. 
Sta.Eulalia.de Gállego. 
Santcd........................... 
Bástago..........................  
Saviñíüi.........................  
Sed des............................ 
Sestrica.......................... 
Sierra, de Luna.............  
Sigüés............................  
Sisamón.......... ... ...........
Sobradie 1.....................
Sos del Rey Católico. .. 
Tabuenca......................  
Talamantes...................  
Terror............................  
Tierga............................  
Tiermas.........................  
Tobed............................  
Torra Iba délos Frailes. 
Tórralba de Ribota.. . 
Torralbilla..................... 
Torrecilla Valmadrid.. 
Torrehernwsa..............  
Torrelapaja ................. 
Torrellas.......................
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a) Los empleados sanitarios son los de la Puebla de Alflndén
í>) Médico, Practicante y ..omadrona para Alcalá de Ebro y Pc- 

drola; Farmacia para bigueruélas, Alcalá de Ebro y Pedroia; Vete
rinario para Cabañas y Pedroia.

c) Un Capellán Cementerio.
di Médico, Farmacéutico y Veterinario los que nombren Mone- 

▼a y Moyuela
e) Médico, Farmacéutico y Vet-rini rio con Monleagudo de las 

Vicarías (Soria)
f\ Veterinario y Farmacia con Fuendejalón.
o) Un Director Banda Música.
A) Módico en Letux; Veterinario en Lécera.

i) Médico reside en Tarazón i; Farmacéutico y Veterinario en 
Torrellas

j) Auxiliar Secretaría ev< ni nal.
k) Médico con Tarazona; Farmacia con Torrellas; Veterinario 

con Grhel.
/) Un Director Banda Música
m) Médico y Vet. rinario en Ambel; Farmacia en Vera.
n) Dos Guardas son temporeros.
fi) Secretario con Escó.
o) Médico, Practicante y Veterinario con Langa; Farmacia 

con Meinar.
p) Médico. Farmacéutico y Veterinario residen en Bijuesca
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o) Veterinario, Médico, farmacéutico y Practicante residen 
en Vera de Moncayn

f>) Los facultativos sanitarios son mancomunados; Secretario 
en Sal de San Martín

c) Secretario con Valdeliorna: sanitarios mancomunados con 
alconcháu, .SombrüVHla. teltscón Val i'11 >rna y Diro;i.

PUEBLOS

Torres de Berrelléu.... 
Torrijo <ie la Cañada... 
Tosos.............................. 
Trasmoz.........................  
Trasoñares..................... 
Uncastillo....................  
Undués de Lerda.......... 
Undués Pintano...........  
Urrea de Jalón ............  
Urríes.................... ........
Used .............................  
Utebo.............................  
Valdehorna...................  
Val de San Martín........  
Valmadrid..................... 
Val palmas..................... 
Val torres ....................  
Velilla de Ebro............ 
Velilla de Jiloca...........  
Vera de Muncayo. • -• 
Vierlas.......................... 
Vilueüa (La).................  
Villailoz........................ 
Villafeliehe...................
Villafranca de Ebro . • - 
Villalba de Perejil.......  
Villaleñgua................... 
Villa nueva de Gallego. 
Villanueva de Jiloca..
Villanueva de i Inerva. 
Villar de los Navarros. 
Víllarreal <le Huc rva .. 
Villarroya de la Sí rra. 
Vistabella.....................  
Vi ver de ‘a Sierra....... 
Zaidá (La).....................  
Zuera................. ...........
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d) El Farmacéutico y el Veterinario resillen en Gelsa.
e) Médico, Practicante y Veterinario en Belmonte deCalatayud 

Farmacia en Mura.
/) Médico y Farmacia con San Martín del IMo; Veterinario con 

Nombrevilla, Retascón, Valdeliorna y Val de San Martín

íJECÜKkN íRIINTA
Núm. 1.986.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza.

La Corporación, en sesión plenaria celebrada el día 
15 de los corrientes, acordó enajenar mediante subas
ta el solar de su propiedad, sito en la calle de Madre 
Sacramento (angular a la Avenida de Clavé), de 326*98 
metros cuadrados de extensión superficial.

El valor de licitación en alza es el de 49.047 pesetas, 
que responde al de 150 pesetas por uní lal métrica.

La subasta se celebrará por el procedimiento de plie
go cerrado, y ¡as proposiciones irán reintegradas con 
timbre de clase sexta (4'50), o su equivalente, y ade
más con un sello municipal de 1*20 pesetas; se presen
tarán en pliego cerrado y lacrad) en la Sección de 
Hacienda y Presupuestos de la Secretarla municipal, en 
las horas para el despacho del público y durante un 
plazo de veinte días hábiles contados 'esde el siguien
te al en que aparezca el anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l  
de la provincia. .

En la citada dependencia municipal estará de mam-

tiesto el pliego de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta, pudiendo durante los cinco primeros 
días de admisión de proposiciones presentar, si a ello 
hubiere lugar, reclamaciones contra el pliego que ha 
regir la subasta. _ ,

A las proposiciones se acompañará en sobre aparte 
la cédula personal del licitador o documento que acre
dite su personalidad y el resguardo justificativo de 
haber constituido en la Caja municipal la fianza provi
sional de 2.452 pesetas con 35 céntimos. ,

La apertura de pliegos se celebrará al día siguiente 
hábil del en que fine el plazo para a imisión de proposi
ciones, en la Casa Consistorial y hora de las doce, con 
las formalidades de rigor.

Zaragoza, 16 de abril de 1940.-El Alcalde-Presi
dente, Juan José Rivas.—P. A. de S. E.: El Secretario 
general, Enrique Ibáñez.

Núm. 1.983.
Comisaría General de Abastecimientos 

y Transportes de Zaragoza.
Todos los industriales del ramo de alimentación, de 

la capital y sus barrios, se personarán el martes, día 
23, en las oficinas de racionamiento, sitas en la plaza
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de Santo Domingo, 15 (Excmo. Ayuntamiento), de las 
dieciocho a las veinte horas, a fin de proveerse de los 
vales acreditativos de las raciones que tienen que su
ministrar a los poseedores de libretas selladas en sus 
establecimientos.

* ♦ *

Precios para venta en fábrica de purés de cereales 
y leguminosas.

Con objeto de cortar los abusos existentes en la ac
tualidad en los precios de venta de purés de cereales y 
legumbres, esta Delegación de Abastecimientos y 
Transportes, de acuerdo con el informe emitido por el 
Sindicato de Alimentación de la C. N. S. de esta ciu
dad, ha fijado, a partir de esta fecha, los siguientes pre
cios provisionalmente en tanto resuelva la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transportes:

Puré de sémola de trigo.. 115*95 pts. los 100 kilos
Puré de maíz..................  110 id. los 100 id.
Puré de avena................  1 >6*30 id. los 100 id.
Purés de habas, almortas

o guisantes................. 104'50 id. los 100 id.
Puré de lentejas.............  186 id. los 100 id.
Puré de arroz................. 152*90 id. los 100 id.
Dichos precios son de venta en fábrica, incluido el 

beneficio industrial correspondiente.
Se advierte a los interesados que la presentación em

paquetada al público de dichos productos no se esti
mará como causa justificativa para elevar la mercancía 
al consumidor, recargándose únicamente los anteriores 
precios con los beneficios de almacenista y detallista 
que esta Delegación señale, más los acarreos y trans
portes debidamente justificados.

Zaragoza, 20 de abril de 1940.—El Gobernador ci
vil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes.

. Núm. 1.980.

Magistratura de Trabajo núm. 1 de Zaragoza
D. Isidro Hidalgo Cabezudo, Magistrado de Trabajo 

número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio instado ante el fenecido 

Tribunal Industrial de esta capital pr.r Francisco Fe
lipe y Angela Millán, contra José M.a Tutor Ruiz, so
bre reclamación de pesetas, el Tribunal Supremo ha 
dictado sentencia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal siguiente:

«En la villa de Madrid a 20 de febrero de 1940; en 
los autos de juicio verbal civil seguidos ante el Tribu
nal Industrial de Zaragoza por Francisco Felipe y An
gela Millán, mayores de edad, cónyuges, de esa ve
cindad, contra D. losé María Tutor, sobre reclamación 
de pesetas, pendientes ante esta Sala en virtud de re
curso de casación por infracción de ley promovido por 
dicho demandado, representado por el Letrado D. Al
fonso Orús, estándolo los demandantes y recurridos 
por el Abogado D. Rafael de Morales, ,

Fallamos* Condenando a D. José María Tutor Ruiz 
a que abane a los demandantes Francisco Felipe y An
gela Millán, conjuntamente y corno recargo de salario 
en descanso dominical no disfrutado, la cantidad de 
496*80 pesetas, así como también 182 pesetas por el 
concepto de vacaciones no disfrutadas, y absolvemos 
a aquél de todo lo demás que en la propia demanda 
se reclamaba; devolviéndose al Tribunal de su proce
dencia las actuaciones que ha remitido, con la corres^ 
pondief te certificación y carta-orden».

¥ para su notificación a los demandantes, hoy en 
ignorado paradero, expido el presente en Zaragoza a 
quince de abril de mil novecientos cuarenta.—Isidro 
Hidalgo.—El Secretario, Ramón Albesa,

SECCION SEXTA

ALBERITE DE SAN JUAN Núm. 1.945.
D. Luis Martínez Berdejo, Alcalde-Presidente de! 

Ayuntamiento de Alberite de San Juan;
Hago saber: Que de conformidad con lo dispuesto 

en la Orden de 30 de octubre de 19?9, este Ayunta
miento ha acordado abrir concurso para la provisión 
en propiedad de la plaza de inferior categoría, decla
rada vacante al formar las plantillas de funcionarios de 
esta Corporación, que a continuación se relaciona:

Guarda municipal de campo, con el haber anual de 
1.298 pesetas.

Los aspirantes a dicha plaza presentarán sus instan
cias, debidamente reintegradas y acompañadas de los 
documentos que justifiquen las circunstancias por las 
que solicitan, en el plazo de treinta días, a contar de 
la fecha de publicación de este anuncio en el Bo l et ín  
Of ic ia l  de la próvin la, sien I > requisito indispuisable 
para concursar, saber leer y escribir, así como formu
lar una denuncia por escrito.

Los aspirantes del turno libre acompañarán también 
a las instancias documentos que justifiquen sus antece
dentes político-sociales y adhesión entusiasta al glo
rioso Movimiento nacional.

A'berite de San Juan, 18 de abril de 1940.--EI Alcal
de, Luis Martínez.

FUENTES DE EBRO Núm. 1.951.
D. Antonio Abadía Grasa, A leal de-Presidente de’ 

Ayuntamiento d^* la villa d-* Fuentes de Ebro;
Hago saber: Que aprobado por el Ayuntamiento el 

pliego de condiciones correspondiente, se saca a pú
blica subasta el arriendo de los pastos de los «Comu
nes», en la huerta de esta villa, desde 1.® de mavo al 
30 de abril siguiente, por el tipo de tasación de 2.000 
pesetas, para el aprovechamiento exclusivamente por 
ganado vacuno, el que rermanece exouesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento durante las horas de 
oficina.

La subasta se celebrará el día 29 del corriente, en 
esta Alcaldía, a las once de su mañana y será de 
cuenta del adjudicatario el abono de este anuncio.

Fuentes de Ebro, 18 de abril de 1940.—E1 Alcalde, 
Antonio Abadía.

SALILLAS DE JALON Núm. 1.975.
No habiéndose presenta lo el mozo Bartolomé Mo

róte Montiel, núm. 6 del alistamiento y reemplazo de 
1936, a las operaciones del alistamiento y declaración 
de soldados, por el presente se le requiere para que 
comparezca en la Junta de Clasificación y Revisión de 
Calatayud, Caja de Recluta núm. 43 (Plaza de la Co
munidad, núm. 1). el día 15 de mayo próximo, al 
juicio de revisión; medio de evitar cotinúe con la nota 
de prófugo que hasta el momento ha sido clasificado. 

SaliHas de Jalón, 20 de abril de 1940.—El Alcalde, 
José Ariza.

H'gPTIM A

Núm. 1.845.
JUZGADO CIVIL ESPECIAL 

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS 
D. P'élix Solano (Cesta, Juez de primera instancia 

e instrucción y civil especial de responsabilidades 
políticas de Zaragoza:
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Hago saber: Que el día 4 fde junio próximo veni
dero y hora de las once de su mañana, tendrá lugar 
en este Juzíyado (San Miguel, 48. l.°) y en el*mu
nicipal de Miedds. la primera subasta de los bienes 
embargados a Benigno Aguado Lorente, en expe
diente número 246 de 1939 que se sigue contra el 
mismo para exigirle la responsabilidad civil -n que 
ha incurrido por su oposición al triunfo del fflorioso 
Movimiento nacional; advirtiendo a los licitadores: 
que para tomar parte en la misma habrán de con
signar previamente sobre la mesa de! Juzgado el 
10 ñor 100 del valor de los bienes: que las fincas no 
están inscritas en e! Registro, ignorándose* ñor 1o 
tanto la existencia de cargas: ove no han sido pre
sentados los-títulos do propiedad v que no Se ad
mitirán posturas que no cubran e1 precio de ta
sación. .

Dado e<í> Zaragoza a doce Me abril de md *nove- 
cientos cuarenta. —Félix Solancx — Ante mí. Tai
me Pérez.

Bienes qtie se snbo-st(Tn:
1 Un canino secano en h Partida de “Carrapi- 

nm-” de 40 áreas: linda: Norte. fFhn=tmo Tharra; 
^rr Antonio Fomiós: Este. Pablo Abbna. v Oeste, 
vinda de Saimón Oméno. Ta^do en 7^0 nesetas

2 Media era de pan trillar en el “Cabezo de la 
Vireen de! Pilar”, de 5 áreas: linda: Norte, Vic- 
tcrúno Serrano: Sur, Faustino Tomás: Este Pac 
era! A mido, v Oeste, con camino de Ruesca. Tasada 
en 100 pesetas. < ,, .

3 Camno secano cu1 “Oarradaroca . de 1 hecta- 
rA?'- lindante- Norte, cnmmn Daroda: a! Smr. Pa- 
Nr/A1dana- Este. Félix On^erón. y Oeste, montes 
comunes. Tasado en 80 pesetas.

4 Otro camno de secano en Sordos , de 
bectáren 'de cabida: linda: Norte. Tulián Tárente; 
Sor. Felice Serrano, v F«te v Oeste, montes comu-

Tacado en 7ti0 ceretas. ■ # 
«i Edificio rninr sito en el “Cabezo de la Virgen 

d-1 Pilar” - linda: ñor derecha Ternario Franco; iz- 
ouierda Pascual Agudo, v espalda, con tas eras: de 
8 metros cuadrados de superficie Tasado en AV 
pesetas. . 

michas fincas sitas en término! de Miedes).

RcQiHskorles.

»<i/n 4c «r Acharados y de^ w m - 
rrir en las dew&s rc-:t’6iwa.'bilidad¿s legales, de h c  
torse los tmeesados gue a cwvtiwnc^n se en #* 
»-laso n::c se les ‘fita, a rnntar desde -"l día de h f • 

del aHuncio en este ^ert6<lico oficial y ante el 6 
Tribunal que se s^Hala. se les cita, llawa y emt'.-so, es 
i'aríi^dat^ n todas bs dutnridades y Agentes de la Vo- 
HHa iufVclGl Droreten a le busco captura y conducr/M 

aquéllos. poniMalcs o di.^osición de dicho Juee o T-- 
'■'.wi/ con arreglo n los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento crimiual. 664 de la 1^ de fiti^iciamienií:

«•ilifer de Marwo
Núm. 1.967.

TORRES INSA (Cayetano), de 38 años de edad, 
hijo de Nicolás y de Rosa, natural de Sástago, cu
yas demás circunstancias y paradero se ignora, com
parecerá en el término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 1 de los de la cuidad de Za
ragoza, a fin de ingresar en prisión decretada al mis
mo en méritos del sumario que se le instruye bajo el 
número 116-1940, sobre hurto.

Núm. 1.985.
JONSANSORO BAILLELA (Eduardo), de 25 años de 

edad, hijo de Juan y de Dolores; y
ALV1RA FERNANDEZ (Ricardo), de 19 años, cuyas 

demás circunstancias se desconocen, así como su actual 
domicilio o paradero, comparecerán ante el Juzgado de 
instrucción núm. 2 de Zaragoza (sito Predicadores, nú
mero 64) al objeto de constituirse en prisión dentro del 
término de diez días, para cumplir la pena que les ha 
sido impuesta en sumario que se les instruyó bajo el 
núm. 54-933, sobre tenencia de útiles para el robo, y 
además para practicar las demás diligencias que fue
ren necesarias.

Juzgados de primera iostancisa.

Núm. 1.981.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación y ofrecimiento de causa.

Según lo acordado por el señor Juez do instrucción 
del Juzgado número 3 de Zaragoza en sumarlo que se 
instruye en dicho Juzgado con el núm 85-1940. sobre 
estafas, contra Francisco Báltéster Carrillo, se cita por 
medio de la presente a Félix Mora Arana, como ma
rido de la perjudicada Pilar Puyol, para que dentro de 
los cinco días siguientes al de la publicación de la 
presente en e! Bo l et ín Of ic ia l  de esta provincia 
comparezca ante dicho Juzgado de instrucción a fin 
de recibirle declaración v hacerle el ofrecimiento de 
causa del artículo 109 de la l.ev de Enjuiciamiento 
Criminal, ofrecimiento que desde luego se le hace por 
medio de la presente, apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, a dieciocho de abril de mil novecientos 
cuarenta.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 1.942.
CAS PE

D. Amando García Royo, Juez de instrucción de la 
ciudad de Caspe y su partido;
Hago saber: Que e! día 29 del próximo mes de ma 

yo, a las once horas, tendrá lugar en este Juzgado la 
venta en pública subasta de las fincas que a continua
ción se describen, para pago de costas impuestas al 
vecino de Sástago, Ignacio-Escolástico Monzón Bolsa , 
en causa núm. 38 de 1935 sobre amenazas; advir
tiéndose: que para tomar parte en dicha subasta debe
rán los licitadores depositar una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 del valor de! inmueble, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras parte8 
de la tasación, y que no existe la titulación de las fin
cas, estando de manifiesto en Secretaría la certificación 
de 1o que aparece del Registro de la Propiedad.

Finca que se subasta;
Una casa sita en el pueblo de Sástago y su calle del 

Hospital, marcada con el número 4, de tres pisos, de 
400 metros cuadrados de extensión superficial; lindan
te: por derecha, con Bruna Vallespin; izquierda, Anto
nio Martorell, y espalda, Vicente Torres. Tasada en 

4.100 pesetas.
Dado en Caspe a diecisiete de abril de mil nove

cientos cuarenta.—Amando García.—El Secretario,^ 

José Calvo.

t ip . h o g ar  pig n at e l l i


